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DILIGENCIA

Para hacer constar que en el día de hoy, 13 de abril de 2018, conforme a lo previsto en el apartado 19 del Cuadro Resumen de
la Línea Talentia Máster de la Orden de 5 de abril de 2017, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de
subvenciones en régimen de concurrencia competitiva de los programas Talentia Máster y Talentia Doctorado para la realización
de estudios de posgrado con movilidad internacional  (BOJA 69 de 11/04/2017), se procede a publicar en la sede electrónica de
la Consejería de Economía y Conocimiento, con la siguiente dirección electrónica: www.juntadeandalucia.es/economiayconoci-
miento los siguientes documentos:

 RESOLUCIÓN DE 12 DE ABRIL DE 2018 DE RECURSOS DE ALZADA PRESENTADOS CONTRA LA RESOLUCIÓN DE 17
DE ENERO DE 2018 DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE INVESTIGACIÓN Y TRANSFERENCIA DEL CONOCIMIENTO POR
LA QUE SE DECLARA LA ADMISIÓN A TRÁMITE DE LAS SOLICITUDES SUBSANADAS O LA INADMISIÓN Y ARCHIVO
DE SOLICITUDES NO SUBSANADAS TRAS EL REQUERIMIENTO DE 20 DE NOVIEMBRE DE 2017 DE ESTA DIRECCIÓN
GENERAL AL AMPARO DE LA RESOLUCIÓN DE 6 DE JULIO DE 2017, DE LA SECRETARÍA GENERAL DE UNIVERSIDA -
DES, INVESTIGACIÓN Y TECNOLOGÍA, POR LA QUE SE CONVOCA PARA EL EJERCICIO 2017 LA CONCESIÓN DE SUB-
VENCIONES RECOGIDAS EN LA ORDEN DE 5 DE ABRIL DE 2017, POR LA QUE SE APRUEBAN LAS BASES REGULA-
DORAS PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA DE LOS PROGRA-
MAS TALENTIA MÁSTER Y TALENTIA DOCTORADO PARA LA REALIZACIÓN DE ESTUDIOS DE POSGRADO CON MOVILI-
DAD INTERNACIONAL (BOJA N. 135 DE 17/07/2017).

 RESOLUCIÓN DE 12 DE ABRIL DE 2018 DE ALEGACIONES PRESENTADAS A LA PROPUESTA PROVISIONAL DE RESO-
LUCIÓN DE LA CONVOCATORIA 2017 DEL PROGRAMA TALENTIA MÁSTER REALIZADA AL AMPARO DE LA ORDEN DE
5 DE ABRIL DE 2017, POR LA QUE SE APRUEBAN LAS BASES REGULADORAS PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIO-
NES EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA DE LOS PROGRAMAS TALENTIA MÁSTER Y TALENTIA DOCTO-
RADO PARA LA REALIZACIÓN DE ESTUDIOS DE POSGRADO CON MOVILIDAD INTERNACIONAL (BOJA N. 215 DE
05/11/2015) Y LA RESOLUCIÓN DE 6 DE JULIO DE 2017 POR LA QUE SE EFECTUÓ LA CONVOCATORIA 2017 DEL
PROGRAMA TALENTIA MÁSTER (BOJA N. 135 DE 17/07/2017).

 RESOLUCIÓN DE 12 DE ABRIL DE 2018 POR LA QUE SE DECLARA EL ARCHIVO DE SOLICITUDES PRESENTADAS AL
AMPARO DE LA RESOLUCIÓN DE 6 DE JULIO DE 2017, DE LA SECRETARÍA GENERAL DE UNIVERSIDADES, INVESTI-
GACIÓN Y TECNOLOGÍA, POR LA QUE SE CONVOCA PARA EL EJERCICIO 2017 LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES
RECOGIDAS EN LA ORDEN DE 5 DE ABRIL DE 2017, POR LA QUE SE APRUEBAN LAS BASES REGULADORAS PARA
LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA DE LOS PROGRAMAS TALENTIA
MÁSTER Y TALENTIA DOCTORADO PARA LA REALIZACIÓN DE ESTUDIOS DE POSGRADO CON MOVILIDAD INTERNA-
CIONAL (BOJA N. 135 DE 17/07/2017).

 MODIFICACIÓN DE 13 DE ABRIL DE 2018 DE LA PROPUESTA PROVISIONAL DE RESOLUCIÓN DE LA CONVOCATORIA
2017 DEL PROGRAMA TALENTIA MÁSTER REALIZADA AL AMPARO DE LA ORDEN DE 5 DE ABRIL DE 2017, POR LA
QUE SE APRUEBAN LAS BASES REGULADORAS PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES EN RÉGIMEN DE CONCU-
RRENCIA COMPETITIVA DE LOS PROGRAMAS TALENTIA MÁSTER Y TALENTIA DOCTORADO PARA LA REALIZACIÓN DE
ESTUDIOS DE POSGRADO CON MOVILIDAD INTERNACIONAL (BOJA N. 215 DE 05/11/2015) Y LA RESOLUCIÓN DE
6 DE JULIO DE 2017 POR LA QUE SE EFECTUÓ LA CONVOCATORIA 2017 DEL PROGRAMA TALENTIA MÁSTER (BOJA
N. 135 DE 17/07/2017).

 REQUERIMIENTO DE 13 DE ABRIL DE 2018 DE SUBSANACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DE LOS RE-
QUISITOS Y MÉRITOS DECLARADOS Y PLAZO PARA LA MODIFICACIÓN O MEJORA VOLUNTARIA DE LAS SOLICITU -
DES CORRESPONDIENTES A LA CONVOCATORIA 2017 DEL PROGRAMA TALENTIA MÁSTER EFECTUADA MEDIANTE
RESOLUCIÓN DE 6 DE JULIO DE 2017, DE LA SECRETARÍA GENERAL DE UNIVERSIDADES, INVESTIGACIÓN Y TEC-
NOLOGÍA  (BOJA N. 135 DE 17/07/2017).

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y CONOCIMIENTO
Dirección General de Investigación y Transferencia del Conocimiento
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Esta publicación sustituye a la notificación personal, surtiendo sus mismos efectos, en los términos establecidos en el artículo
45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE
núm. 236 de 02 de Octubre de 2015).

En Sevilla, a la fecha certificada.
EL GERENTE DEL CENTRO INFORMÁTICO CIENTÍFICO DE ANDALUCÍA

DIRECCIÓN GENERAL DE INVESTIGACIÓN Y TRANSFERENCIA DEL CONOCIMIENTO
Andrés Valverde Macías
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Dirección General de Investigación y Transferencia del Conocimiento

 Código Seguro de verificación:/u0OdOVHDXdP3GlkoduE2g==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://www.juntadeandalucia.es/economiainnovacionyciencia/verifirma2
Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR ANDRES VALVERDE MACIAS FECHA 13/04/2018

ID. FIRMA ws029.juntadeandalucia.es /u0OdOVHDXdP3GlkoduE2g== PÁGINA 2/2

/u0OdOVHDXdP3GlkoduE2g==


